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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

En escrito que antecede, manifiesta la perito MAGALLY ALVAREZ 

TORO su imposibilidad de presentar conjuntamente el peritaje 

requerido, por no contar a la fecha con la habilitación requerida.  

 

Por lo expuesto, se hace necesario relevarla de su cargo, y en su 

lugar designar como  perito para avaluaran la tasación de los perjuicios 

causados por la imposición de servidumbre, al auxiliar de la justicia, 

JOSE HORACIO SALAZAR MAZO, quien se ubica en el correo electrónico 

josehoraciosalazar@gmail .com, y en el celular 300 276 08 06.  

 

Se le recuerda al auxiliar, que su peritaje deberá ser presentado 

de manera CONJUNTA, con el ya nombrado DIEGO DAVID ZAPATA 

RUIZ, y para agilidad se comparten sus datos de contacto: 

 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00206 00 

PROCESO SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P 

DEMANDADO ARMANDO DE JESÚS VEGA y otro 

DECISION NOMBRA PERITOS, REQUIERE AL DEMANDADO 

ARTICULO 317 C. GENERAL DEL PROCESO.  

PROVIDENCIA RELEVA PERITO, REQUIERE AL DEMANDADO ART 317 

DEL C.GENERAL DEL PROCESO. 



 

Página 2 de 2 

 

 

Por lo expuesto, y atención al artículo 317 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE al demandado, para que en el término de (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto, procure la 

notificación de los peritos nombrados, so pena de tener por desistida 

la objeción a la indemnización. En tal sentido se aclara, que, actuación 

diferente a la encaminada a cumplir la carga impuesta INTERRUMPIRA 

EL TÉRMINO, y el mismo se reanudará sin necesidad de auto que lo 

ordene.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v.v. 
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